GRUPO EVALUADOR DE PROYECTOS AEROCOMERCIALES

ACTA DE LA SESION 24


Fecha:
Miércoles 24 de marzo de 2004.

Hora:
01:30 p.m.

Lugar: Centro de Estudios Aeronáuticos (CEA)

ASISTENTES

1. Juan Carlos Vélez Uribe, Director General

2. Capitán Carlos Ortega, Jefe Secretaría de Seguridad Aérea

3. Coronel ( r) Víctor Plata Cáceres, Director de Servicios a la Navegación Aérea

4. Juan Carlos Salazar Gómez, Jefe Oficina de Transporte Aéreo, Secretario

INVITADOS

1. Luz Melba Castañeda, Delegada Ministerio de Transporte

2. Claudia Esguerra Barragán, Especialista Aeronáutico, Oficina de Transporte Aéreo

3. Patricia Russo Montaño, Profesional Oficina de Transporte Aéreo

ASPECTOS GENERALES 

Reforma de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC

En desarrollo de los objetivos establecidos en el Acta de septiembre/03, donde se fijaron algunos criterios de política aerocomercial con ocasión al Primer Simposio que se celebrada en Medellín en el mes de agosto/03, el Director de la Aeronáutica  dió a conocer en la Audiencia Pública la expedición de la resolución 1022 del 23 de marzo de 2004, la cual modifica algunos numerales de la parte primera y tercera de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC, sobre los siguientes aspectos:

· Constituir una caución a favor de la UAEAC, para el caso de los proyectos de constitución de nuevas empresas colombianas, a fin de garantizar el desarrollo y cumplimiento de los proyectos en los términos que fue presentado.

· Ampliar la cobertura de los servicios de empresas de Transporte Aéreo Comercial Regional, cuando la necesidad del servicio así lo exijan, siempre y cuando no estén siendo servidos por ninguna empresa de transporte aéreo secundario.

· Incorporar la definición de servicios pioneros, fijando el régimen especial de estos servicios, para las empresas de transporte aéreo regular y comercial regional de pasajeros.

· Fijando el nuevo procedimiento para suspender o cancelar el servicio en una ruta, por parte de las aerolíneas que estén prestando servicios regulares.

Disponibilidad de áreas Aeropuertos del país.

La Oficina de Transporte Aéreo resaltó el concepto emitido por la Dirección Legal (memorando 4420-078-03, feb.5/2004), en relación a que se debe verificar cada solicitud de constitución de nuevas empresas de servicios aerocomerciales, sobre la disponibilidad de áreas en cada uno de los aeropuertos del país administrados por la entidad.  Para tal efecto, teniendo en cuenta el pronunciamiento de las Regionales consultadas, el Grupo recomendó que para la constitución de nuevas empresas aéreas comerciales, se debe advertir a los interesados que las autorizaciones no conllevan compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en los aeropuertos del país administrados por la entidad.

TEMAS CONSIDERADOS AUDIENCIA PUBLICA

1. CARGOLUX AIRLINES INTERNATIONAL S.A. Sucursal Colombia, solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo comercial internacional de carga, con derechos hasta de quinta  libertad del aire, con el equipo B-747-400 bajo la modalidad de un acuerdo de cooperación comercial en las siguientes rutas:

RUTA







FRECUENCIA  SEMANAL              
LUXEMBURGO-CHILE / BRASIL-COLOMBIA-

LUXEMBURGO,







2

(Con derechos de tráfico de quinta libertad del

aire cuando se opere LUX-SCL-COL-LUX y/o

LUX-VCP-COL-LUX.)

Teniendo en cuenta que el Instrumentos Bilateral vigente entre Colombia y Luxemburgo, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre los dos países, contempla la operación propuesta, el Grupo recomienda aprobar la solicitud, en el entendido que la operación se realizará a través de Acuerdos de Cooperación con  aerolíneas colombianas.

En todo caso debe advertirse que para iniciar la operación propuesta, esta queda sujeta a que la empresa colombiana con la cual se realiza el acuerdo de cooperación debe obtener los derechos correspondientes en estas rutas (Colombia-Brasil y/o Colombia-Chile y viceversa). 

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

2. CENTURIÓN AIR CARGO, solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo comercial internacional de carga, con derechos hasta de cuarta libertad del aire, con el equipo DC-10-40 en las siguientes rutas:

RUTA







FRECUENCIA  SEMANAL              
MIAMI-BOGOTA-MIAMI; 





10

MIAMI-CALI-MIAMI;






02

MIAMI-MEDELIN-MIAMI, 





02

(Estos vuelos se podrán combinar entre sí, 

según las necesidades del mercado). 

Teniendo en cuenta que el Instrumento Bilateral vigente entre Colombia y Estados Unidos, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre los dos países, contempla la operación propuesta, el Grupo recomienda aprobar la solicitud.  

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

3. FLORIDA WEST INTERNATIONAL AIRWAYS INC.  Solicita se le  autorice prestar un servicio de transporte aéreo comercial internacional de carga, con derechos hasta de quinta libertad del aire, con el equipo B-767 en las siguientes rutas:

RUTA







FRECUENCIA  SEMANAL              
MIAMI-MEDELLIN (RIONEGRO) y/o BOGOTA-MIAMI

y/o MIAMI-BOGOTA y/o MEDELLIN (RIONEGRO)-MIAMI; 
06

MIAMI-CALI y/o BOGOTA-MIAMI; 




06

(Con la posibilidad de hacer escalas antes 

de ingresar a Colombia en Caracas y/o Maracaibo 

y/o Ciudad de Panamá.)

MIAMI-CALI-QUITO-MIAMI;





06  

MIAMI-CALI-GUAYAQUIL-MIAMI; 




06

MIAMI-PANAMA-MEDELLIN (RIONEGRO)-MIAMI; 

02

MIAMI-GUAYAQUIL y/o QUITO-BOGOTA y/o MEDELLÍN

(RIONEGRO)-MIAMI, y/o MIAMI-GUAYAQUIL y/o QUITO-

MEDELLIN (RIONEGRO) y/o BOGOTA-MIAMI, 


04

Así mismo solicita adicionar cuatro (4) frecuencias semanales a las autorizadas actualmente en la ruta MIAMI-BOGOTA-MIAMI
Teniendo en cuenta que el Instrumento Bilateral vigente entre Colombia y Estados Unidos, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre los dos países, contempla la operación propuesta (en las rutas MIA-RNG y/o BOG-MIA y/o MIA-BOG y/o MDE-MIA; MIA-CLO y/o BOG-MIA; MIA-CLO-UIO-MIA; MIA-PTY-MDE-MIA; el Grupo recomienda aprobar la solicitud.   En cuanto a las rutas Miami-Guayaquil y/o Quito/Bogotá y/o Medellín (Rionegro)-Miami, y/o Miami Guayaquil  y/o   Quito/Medellín(Rionegro)   y/o  Bogotá-Miami,  se  debe considerar la declaración que hizo Colombia al Gobierno de los Estados Unidos (plasmada en el Memorando de Consulta suscrito el 15 de marzo/2000), en cuanto que tiene por norma no permitir rutas triangulares para los servicios exclusivamente de carga que atienden a puntos situados al sur de Colombia, sin que se ofrezcan oportunidades económicas equiparables a los transportistas colombianos y el interés de la aerolínea colombiana Tampa en obtener derechos similares que involucren a los Estados Unidos, el Grupo recomienda que se autorice la operación solicitada sujeta a dos condiciones: 1) Que sea de carácter no regular, dado que las aerolíneas colombianas están limitadas a este esquema para ejercer quintas libertades desde puntos en los países de la Comunidad Andina a terceros países, y 2) Que las aerolíneas colombianas reciban en reciprocidad un tratamiento flexible por parte de las autoridades aeronáuticas de los Estados Unidos en eventuales peticiones similares a esta.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

4. MARTINAIR HOLLAND N.V.  Solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo comercial internacional de carga, con derechos hasta de quinta libertad del aire, con el equipo B-747-200 y MD-11 en las siguientes rutas:

RUTA







FRECUENCIA  SEMANAL              
ÁMSTERDAM-SAN JOSE-BOGOTA-AMSTERDAM

01

(Esta ruta se operará de la siguiente manera:

AMS-MIA-SJO-BOG-ATL-AMS)

Teniendo en cuenta que el Instrumento Bilateral vigente entre Colombia y el Reino de los Países Bajos, que regula  las  relaciones  de  transporte aéreo comercial entre los dos países, contempla la operación propuesta, el Grupo recomienda aprobar la solicitud.  
El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

5. AEROSUCRE S.A., Solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo comercial internacional de carga, con derechos hasta de cuarta libertad del aire, con el equipo B-747-400 explotado por CARGOLUX, bajo la modalidad de un acuerdo de cooperación comercial  en las siguientes rutas:

RUTA







FRECUENCIA  SEMANAL              
COLOMBIA-LUXEMBURGO-COLOMBIA,  



02

(Esta ruta se podrá operar con escalas 

intermedias, de acuerdo con las necesidades 

de la empresa)

Teniendo en cuenta que el Instrumentos Bilateral vigente entre Colombia y Luxemburgo, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre los dos países, contempla la operación propuesta, el Grupo recomienda aprobar la solicitud, en el entendido que la operación se realizará a través de Acuerdos de Cooperación con la aerolínea Cargolux.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

6. ARKAS S.A., Solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo comercial exclusivo de carga en el territorio nacional, con Base Principal el Aeropuerto José María Córdoba-Rionegro y Base Auxiliar el Aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón de Cali.

El servicio propuesto será prestado con aeronaves ATR-42-320
Evaluada la solicitud y teniendo en cuenta la política general de estimular el desarrollo de servicios exclusivos de carga, necesarios para el comercio interno del país, especialmente en las zonas propuestas en el proyecto, el Grupo recomendó aprobar la solicitud en las rutas indicadas, pero en todo caso deberán cumplir con los   requerimientos   técnicos   operacionales.     Así  mismo   se   debe   advertir   al 

interesado que esta autorización no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en los aeropuertos solicitados.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

7. TRANSPORTE AEREO DEL PACIFICO S.A., Solicita se le autorice a ésta prestar un servicio de transporte aéreo comercial de carga en rutas nacionales e  internacionales, con derechos hasta de cuarta libertad del aire, con base principal de operación el Aeropuerto Eldorado, con el equipo  B-727-100 y DC-8 en las siguientes rutas:

RUTAS INTERNACIONALES



FRECUENCIA  SEMANAL  

Bogotá-Aruba-Bogotá





No determina

Bogotá-Panamá-Bogotá





No determina


Barranquilla-Aruba-Barranquilla




No determina

Cali-Panamá-Cali
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Así mismo pretende operar las siguientes rutas de la COMUNIDAD ANDINA:

Bogotá-Quito-Bogotá





Bogotá-Caracas-Bogotá





Bogotá-Lima-Bogotá





Cali-Quito-Cali





Cali-Lima-Cali

Cali-Caracas-Cali

NACIONALES

Operará las rutas nacionales en los aeropuertos autorizados por la UAEAC para el tipo de aeronaves propuesto.

Una vez evaluada la solicitud el Grupo recomendó aplazar la decisión sobre esta solicitud, y solicitar a los interesados que amplíen la información que sobre el desarrollo del proyecto en lo relativo a aspectos financieros, con el fin de contar con información adicional para efectuar  un análisis más detenido de la propuesta, así como de los argumentos planteados por otros interesados durante la audiencia, previo a la toma de una decisión de fondo al respecto.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

8. AVIACIÓN ESPECIAL S.A. “AESA S.A.”, Solicita se le autorice  constituirse en la modalidad de Transporte Aéreo Especial de Carga,  con base de operación en la ciudad de Neiva y sub-base la ciudad de Villavicencio y base de mantenimiento la ciudad de Bogotá. 

El servicio será prestado con aeronaves Antonov AN32-B del tipo turbo hélice.

Evaluada la solicitud y teniendo en cuenta la política general de estimular el desarrollo de servicios exclusivos de carga, necesarios para el comercio interno del país, especialmente en las zonas propuestas en el proyecto, el Grupo recomendó aprobar la solicitud en las rutas indicadas, pero en todo caso deberán cumplir con los requerimientos técnicos operacionales.  No obstante, se debe advertir a los interesados: 1) Que no se puede autorizar la sub-base solicitada en el aeropuerto de Bogotá, a menos que dentro del marco de la política de asignación de espacios en dicho aeropuerto, sea posible concederle un área para su operación, 2) Esta autorización no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en los aeropuertos solicitados, y 3) Deberá ajustar el capital pagado a los 1.750 salarios mínimos mensuales exigidos en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC para esta modalidad a la expedición del permiso de operación.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

9. AEROVIAS ESPECIALES DE CARGA LTDA “AVECA”, Solicita se le autorice constituirse como empresa de Transporte Aéreo Especial de Carga, con base principal de operación en el aeropuerto Vanguardia de la ciudad de Villavicencio.

El servicio será prestado con aeronaves Douglas DC-3 65TP/67TP y Antonov AN32-B.

Una vez evaluada la solicitud el Grupo recomendó aplazar la decisión, hasta tanto se conozca el concepto detallado de la Oficina de Control y Seguridad Aérea sobre el equipo Douglas DC-3 65TP/67TP. 
El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

10. AVIONES Y HELICÓPTEROS DE COLOMBIA S.A., “AVIHECO”, Solicita se le autorice adicionar a su permiso de operación la modalidad de Transporte Aéreo Especial de Carga.

El servicio será prestado con aeronaves Convair CV-580.

Evaluada la solicitud y teniendo en cuenta la política general de estimular el desarrollo de servicio de carga, necesarios para el comercio interno del país, especialmente en las zonas propuestas en el proyecto, el Grupo recomendó aprobar la solicitud en las rutas indicadas, pero en todo caso deberán cumplir con los requerimientos técnicos operacionales.   Así mismo se debe advertir al interesado que: 1) Para operar los trayectos Bogotá-La Arandía-Bogotá y Bogotá-Coveñas-Bogotá, deberá obtener el respectivo concepto técnico, toda vez que en el concepto de  la Oficina de Control y Seguridad Aérea, no incluyen estos trayectos; y  2) Dentro del término de la autorización deberá ajustar el capital pagado al exigido en los RAC, es decir a 1.750 salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de expedir el acto administrativo de adición.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

11. AERO CARIBE LTDA Solicita se le autorice constituirse como empresa de transporte aéreo no regular de aerotaxi, con base principal en el aeropuerto El Dorado de la ciudad de Bogotá y sub-base en el aeropuerto de Valledupar.

El servicio será prestado con aeronaves Let 410, Jetstream 32,  Piper Navajo PA 31 y Cessna 172.

Una vez evaluada la solicitud el Grupo recomendó aplazar la decisión, hasta tanto los interesados presenten ante la Secretaría de Seguridad Aérea el certificado tipo de la aeronave Jetstream 32 dentro de la documentación correspondiente, puesto que la copia del certificado tipo aportado en el proyecto (A21EU)no ampara el Jetstream 32. 
El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

12. LINEA AEREA DE AMERICA LTDA., “LANDA LTDA.”, Solicita se le autorice constituirse en la modalidad de transporte aéreo no regular (Aerotaxi), con base de operación en el aeropuerto Matecaña de la ciudad de Pereira. 

El servicio será prestado con aeronaves Cessna 441 Conquest, PA-34-220T y Beechcraft King 200.

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes.  Así mismo debe advertir al interesado: 1) Esta autorización no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en el aeropuerto solicitado, y 2) Deberá ajustar el capital pagado a los 1.500 salarios mínimos mensuales exigidos en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC para esta modalidad a la expedición del permiso de operación.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

13. LINEA AEREA REGIONAL DEL ORIENTE LTDA., “LAREDO”, Solicita se le autorice constituirse como empresa de transporte público aéreo de Aerotaxi, con base de operación en el Aeropuerto Vanguardia de Villavicencio.

El servicio será prestado con aeronaves Cessna 182 y Cessna 206.

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes.  Así mismo debe advertir al interesado: 1) Esta autorización no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en el aeropuerto solicitado, y 2) Deberá ajustar el capital pagado a los 1.500 salarios mínimos mensuales exigidos en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC para esta modalidad a la expedición del permiso de operación.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

14. NACIONAL DE AVIACIÓN LIMITADA, Solicita se le autorice  constituirse en la modalidad de transporte aéreo comercial aerotaxi, con base de operación en el Aeropuerto Internacional El Dorado. 

El servicio será prestado con aeronaves Let-420 y Let-410 UVP-E.

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes. Así mismo debe advertir al interesado: 1) Que no se puede autorizar la base solicitada en el aeropuerto de Bogotá, a menos que dentro del marco de la política de asignación de espacios en dicho aeropuerto, sea posible concederle un área para su operación,  y 2) Deberá ajustar el capital pagado a los 1.500 salarios mínimos mensuales exigidos en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC para esta modalidad a la expedición del permiso de operación.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

15. RUTAS AÉREAS DEL SUR LTDA, Solicita se le autorice  constituirse como empresa de transporte aéreo no regular de aerotaxi, con base principal en el aeropuerto Benito Salas de la ciudad de Neiva y base auxiliar en el aeropuerto El Caraño de la ciudad de Quibdó. 

El servicio será prestado con aeronaves Cessna TU 206G, Cessna 404 Titán,  PA-34 Seneca III y Turbo Commander 695A.

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes. Así mismo debe advertir al interesado: 1) Esta autorización no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en los aeropuertos solicitados,  y  2) Deberá  ajustar  el 

capital pagado a los 1.500 salarios mínimos mensuales exigidos en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC para esta modalidad a la expedición del permiso de operación.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

16. TRANSPORTE AEREO DE INTEGRACIÓN DEL VAUPES LTDA., “TRIVU”, Solicita se le autorice constituirse en la modalidad de transporte aéreo en la modalidad aerotaxi, con base principal en el aeropuerto de la ciudad de Mitú y sub-base en la ciudad de Villavicencio. 

El servicio será prestado con aeronaves Antonov AN-2 y Piper PA-32.

Una vez evaluada la solicitud el Grupo recomendó aplazar la decisión, hasta tanto la Dirección de Seguridad Aérea emita los conceptos respectivos sobre el equipo Antonov AN-2  sobre el proyecto presentado.
El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

17. FUMIGACION Y MAQUINARIA PARA EL AGRO “FUMAGRO LTDA”, Solicita se le autorice  constituirse como empresa de Trabajos Aéreos Especiales en la modalidad de Aviación Agrícola, para operar en el Departamento del Meta teniendo como base principal el aeródromo San Isidro-Municipio de Puerto López -Vereda Indostan. 

El servicio será prestado con aeronaves Cessna A188B.

Evaluada la solicitud y teniendo en cuenta la política general de estimular estos proyectos necesarios para el sector agrícola del país, el Grupo recomendó autorizarla, resaltando que la  empresa deberá cumplir cabalmente  las condiciones 

previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, especialmente lo concerniente a la certificación.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

Siendo las 2:30 p.m., del día 24 de marzo de 2004, se levantó la sesión. 

JUAN CARLOS VELEZ URIBE

JUAN CARLOS SALAZAR GOMEZ

Presidente del Grupo


Secretario del Grupo.

